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república.-

Trabajo.-

LOTA.0t d€ M¡rzo dc 2018.-

DECRETO N'508.-

a) Dictam€n N'4661. de 06/02/1996. dc Contraloria General de la

b) Articulo 8'. Inciso i'. del DF. L. N' | /l 9704. Codigo del

c)Conv€nio Celebr¿do con Alumno en Práclica d€ fecha de08 de
Marzo de 2018.-

d) Ley N" 19.880, Arr. 52. §obre bases de los proccdimienros
adñinistralivos que rigen los Aclos de los Órganos d€ la Adminisrración del Esrado-

e) D.F.L. N' I de 2006. dcl Minislerio det inrerior. pubticado en
Diario Oficialel 2ó.07.2006. que lúa rexlo refundido de la Le)- N. 18.695.,

Y. en uso de lo dispuesto en el Artícuto N, l2 y tas facuhades
que me confiere el Ar¡icu¡o 63", ambos de la l€y Nó 18.695, Orginica Consrirucional de Municipatidades.-

Df,CRETO

l.- Apru¿bes€ Convenio dc práciica profesionat cetebrado enrre
esu EnlidadEd¡licia yelalum¡oque se pasa a individualizar. en periodosquese indican. conelfinde rembolsar
los gasros que signifiquen los rraslados desd€ sus domicil;os dumnre ta ida y vu€ka en tos horarios de iornada
y colación:

LIONARDO ANDRÉS AALMAZABAL SALAS R.l . L

2-- El convenio lendrá vigencia por et periodo señalado en ta
Cláusula Tercem del respecrivo inrrumenio.

J.- Esleconvenio se regirá por ta nonna erab lec ida. porelariculo
8". inciso terc€ro de I Código del Trabajo. por lo cualno daorigen a relación taborat. Sc deja expresa constanc ia
qüe el estudiante no será considemdo como €mpleado municipat para ningún efecro tegal. por lo que no at¡era
la planta I'úa de dicho p€rso¡al. con vigencia emre €l t2.01.20 t8 al25 0S 20t8.-

¿.- El conlenio aprobado por era resotución. se enrenderá como
pade integranie de¡ present€ decreto en todas sus pa(es.

5.- El e«udianie cumplná una jornada de 44 horas semanates.
disrribuidas. según el pr¡ro Quinro detConvenio.
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2 I -03-007{00-000 AIumno en Práctica delpresupu€sto municipal vigente.-
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